
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2345 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00165-00 

Demandante: Cooperativa Coonstrufuturo 
Demandado:  María Omaira Álvarez Cadavid 

 
En atención a la solicitud contenida en el escrito allegado el día 5 de noviembre de 
2021 por la doctora MARTHA CECILIA GALVEZ DÍAZ, por medio del cual aporta 
poder conferido a su favor por la demandada, ESTESE la memorialista a lo dispuesto 
en auto No. 1409 del 10 de noviembre de 2020, el cual dicho sea de paso se 
encuentra debidamente ejecutoriado, a través del cual se reconoció como apoderada 
judicial de la ejecutada y se tuvo por notificada por conducta concluyente, máxime 
cuando de la revisión del expediente se tiene que después de dicha providencia 
actuó como su abogada al interponer recurso de reposición en contra del 
mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
MLOR 

 
 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 088 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 
La Secretaria,  

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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